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La Mesa, Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref.  ALIMENTOS No. 200800061 

 

En cuanto sea pertinente atiéndase la solicitud de la señora SANDRA MARGARITA 

HERNÁNDEZ PACHÓN, respecto de la actualización de la orden de pago de la cuota 

de alimentos a cargo del señor LUIS GABRIEL CRUZ CÁRDENAS. 

Respecto de la obligación alimentaria a cargo del señor CRUZ CÁRDENAS se informe 

a la memorialista que, si la joven IVONE KARINA continúa estudiando, el padre 

deberá seguir aportando la cuota de alimentos. 

Para el efecto se invita a la señora SANDRA MARGARITA a presentar la constancia 

de estudio que corresponda para ponerla en conocimiento del demandado a efecto 

de que siga cumpliendo el pago de la obligación. 

 

N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 
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